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Bogotá D.C., 12 de octubre de 2021 

 

Ref. Despacho comisorio No. 012 

Auto declara nulidad oficiosa 

Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00173-00 

 

En atención a la manifestación elevada por la gestora judicial 

sustituta de la parte interesada (Archivo 015 del expediente digital) 

y una vez revisado minuciosamente el plenario, se advierte la 

necesidad de realizar un control de legalidad a la presente 

actuación con apoyo en las previsiones del artículo 132 del C.G.P.  

 

Nótese que mediante Despacho Comisorio No. 12 el Juzgado 

Décimo Civil del Circuito de esta ciudad comisionó para la 

práctica de la diligencia de secuestro del inmueble ubicado en 

la Avenida Carrera 45 No. 178 – 95 Apartamento 107 Torre 

Sur Interior 2 de esta ciudad, el cual se identifica con el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50N-20628219. (Folio 6 del 

archivo 001 del expediente digital).  

 

El conocimiento de dicha comisión fue asignado a esta 

dependencia judicial, la que en auto del 31 de agosto de 2021 la 

auxilió, sin embargo, en dicho proveído se incurrió en un yerro, 

por lo que es menester nulitar parcialmente la actuación, 

conforme a las disposiciones del inciso 2º del artículo 40 ibídem, 

pues de acuerdo con la información suministrada por la 

apoderada interesada en el trámite, el secuestro del predio con 

FMI 50N-96722 se encargó a otra autoridad judicial a través de 

un despacho comisorio diferente. 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 146 fijado hoy 13/10/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

En consecuencia, es menester adoptar una medida de 

saneamiento, por tanto, se declara la nulidad de lo actuado con 

relación al inmueble con FMI 50N-96722. 

 

Conforme a lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar oficiosamente la nulidad tanto del inciso 

segundo del auto adiado 31 de agosto de 2021 (Archivo 002 del 

expediente digital), como de las actuaciones desplegadas el 

pasado 29 de septiembre de 2021 (Archivo 009 y 010 del 

expediente digital), conforme a lo analizado en el presente auto. 

 

Segundo: En lo demás permanezca incólume el trámite.  

 

Notifíquese, 

 

DLGM               Decisión 1 de 1. 
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Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 022 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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